
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR NO. 001-19.   
 

1. Información del titular: CARLOS HERNÁN TORRES BAYONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88.241.632. 
  

2. Título: “Caracterización Del Potencial Nutraceútico De Microalgas Nativas Aisladas Del 
Sistema Delta Estuarino Del Río Magdalena, Ciénaga Grande De Santa Marta” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 

 
Proyecto que busca el aislamiento y caracterización nutracéutica de microalgas nativas del Sistema Delta del 
Rio Magdalena” 

 

4. Áreas protegidas: Vía Parque Isla de Salamanca. 
 
5. Duración: veinticuatro (24)  meses.  


